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El Gobierno ofrece para los 

empleados públicos una 

“Cláusula salarial con condiciones” 
para 2011 y 2012 

 

 
 

El Gobierno vincula su aplicación al déficit de las 

Administraciones Autonómicas, al crecimiento 

económico, a la capacidad de financiación de los 

Presupuestos Generales del Estado, a la 

productividad del empleo público y la evolución de 

los salarios en general. 
 

******** 
El Gobierno ha fijado el jueves día 17 de septiembre como 

fecha límite para hacer público un acuerdo salarial 
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Los sindicatos UGT, CC.OO. y CSIF  aceptarían una 

subida del 0,5%  para 2010 si hay compensación 
 

 
 
El jueves pasado, la vicepresidente primera De la Vega, se reunió con los secretarios 
generales de los sindicatos UGT, CC.OO. y CSIF  para garantizarles que se mantendrá el 

poder adquisitivo de los empleados públicos a lo largo de los próximos tres años. Aunque 

los sindicatos demandaban una subida salarial para 2010 

del 1%, fuentes de la negociación reconocen que 

aceptarían una subida alrededor del 0,5% en el próximo 

ejercicio. 
 

El Gobierno ha planteado a los sindicatos UGT, CC.OO. y CSIF  ligar las revisiones salariales 
para 2011 y 2012 a una compleja media que resulte de: la evolución del IPC; la evolución del 
PIB; la capacidad de financiación del Estado junto con la evolución del déficit y la evolución 
del empleo y los salarios en el conjunto del país (fundamentalmente el sector privado). 
Asimismo, el Gobierno aún no ha accedido a establecer de una cifra concreta de alza salarial 
para 2010.  
 

Los sindicatos dan por sentado que en 2010 perderán los 

empleados públicos  poder adquisitivo  desde el momento 

que los expertos apuntan a que el IPC finalizará el año en 

el entorno del 1%.  
 

Madrid a 15 de septiembre de 2009 


